
Memorial reiteración de comparecencia del perito a audiencia de pruebas. Medio de
control de reparación directa. Rad: 18001333300420170032700

jefferson hitscherich ramirez <jhr992@hotmail.com>
Mié 29/11/2023 5:31 PM
Para:​Juzgado 04 Administrativo - Caquetá - Florencia <j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (639 KB)
2017-327 memorial reiteracion de solicitud de comparecencia del perito a audiencia.pdf;

 
Doctora: 
GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez Cuarta Administrativa del Circuito de Florencia 
E.S.D. 
  
 ASUNTO:                       REIRETACION DE COMPARECENCIA DEL PERITO A LA AUDIENCIA DE
PRUEBAS.  
MEDIO DE CONTROL:    REPARACION DIRECTA.   

DEMANDATE:                LUZ MEYI PATIÑO MUÑOZ Y OTROS  
DEMANDADO:               CLÍNICA MEDILASER S.A.S. Y OTROS. 
RADICACIÓN:               18001333300420170032700  

 
 
JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al
pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la demandada CLÍNICA
MEDILASER S.A.S, conforme al poder obrante en el expediente, y encontrándome dentro de la
oportunidad procesal pertinente, de forma respetuosa solicito al despacho la reiteración de
comparecencia de la Dra. Carolina Estrada Pérez, perito especialista en neurología clínica,
galena adscrita a la planta de docentes de la Universidad CES de Medellín, a la Audiencia de
Pruebas consagrada dentro del artículo 181 del C.P.A.C.A, para efectuarse la contradicción del
dictamen pericial rendido por el profesional mencionado, conforme lo contemplado dentro del
artículo 228 del C.G.P[1]. 

  
De su señoría, 
 

JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ 
C.C. No.1.018.451.801 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 266.117 del C.S. de la J. 
 

[1]ARTÍCULO 228. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la
comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. Estas deberán realizarse dentro del
término de traslado del escrito con el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la
notificación de la providencia que lo ponga en conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo considera
necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y las partes podrán interrogarlo  bajo juramento



acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. La contraparte de quien haya aportado el dictamen
podrá formular preguntas asertivas e insinuantes. Las partes tendrán derecho, si lo consideran necesario, a interrogar
nuevamente al perito, en el orden establecido para el testimonio. Si el perito citado no asiste a la audiencia, el dictamen no
tendrá valor. 


